
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
15 de febrero de 2022 
ICODER-DN-0382-02-2022 
 
 
Señor 
Manuel Corrales Umaña 
Gerente de Área 
Fiscalización para el Desarrollo del Bienestar Social 
Contraloría General de la República 
 
 
Estimado señor: 
 
Después de un cordial saludo, se remite la Liquidación Presupuestaria 2021 del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación. 
 
No omito manifestar que, en el SIPP fue registrada la siguiente información: 
 

1. Ingresos 2021. 
2. Egresos 2021. 
3. Anexo 1: Acuerdo de aprobación Consejo Nacional del Deporte y la Recreación. 
4. Anexo 2: Informe de la Liquidación Presupuestaria 2021. 
5. Anexo 3: Superávit Específico 2021. 
6. Anexo 4: Resultado del periodo 2021. 
7. Anexo 5: Cálculo Superávit Específico 2021. 
8. Anexo 6: Superávit Libre y específico 2021. 
9. Anexo 7: Comentarios de ingresos y gastos 2021. 
10. Anexo 8: Congruencia de la Liquidación con la Contabilidad Patrimonial 2021. 
11. Anexo 9: EEFF Diciembre 2021.  
12. Anexo 10: Situación Económica Financiera Dic 2021. 
13. Anexo 11: Origen y aplicación de recursos 2021. 

 
En caso de consultas, sírvase contactar a la señora Johanna Araya Valverde, Jefe la Unidad 
de Finanzas, a la dirección de correo electrónico: johanna.araya@icoder.go.cr. 
 
Sin otro particular, suscribe cordialmente, 
 
 
 
Alba Quesada Rodríguez 
Directora Nacional 
ICODER 
 
C/: Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras, Jefatura, Departamento de Administración y Finanzas 

Sra. Johanna Araya Valverde, Jefatura, Unidad de Finanzas 
Sra. Elizabeth Chaves Alfaro, Jefatura, Unidad de Planificación Institucional  
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